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PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA MESA DE CONTRATACIÓN QUE 

ACTÚA EN EL PROCEDIMIENTO A  Nº 2017 0092 – SU 032 

 

OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE CÉSPED ARTIFICIAL Y ASPERSORES DE TURBINA DE LA RED 

DE RIEGO DEL CAMPO DE FUTBOL DEL SERVEI EDUCACIÓ FÍSICA I ESPORTS DEL CAMPUS DE TARONGERS 

 

ACTO: Apertura y revisión de documentación (SOBRE 1). 

FECHA: 11 de septiembre de 2017 

       

En relación con el procedimiento iniciado por la Universitat de València para la adjudicación del 

contrato de SUMINISTRO DE CÉSPED ARTIFICIAL Y ASPERSORES DE TURBINA DE LA RED DE RIEGO DEL 

CAMPO DE FUTBOL DEL SERVEI EDUCACIÓ FÍSICA I ESPORTS DEL CAMPUS DE TARONGERS, y una vez 

examinados los sobres 1 presentados por las empresas licitadoras que se relaciona a continuación,  la 

Mesa de Contratación ha acordado dar por correcta la documentación aportada admitiéndolas en el 

procedimiento de licitación. 

• MONDO IBÉRICA, S.A.. 

• LIMONTA SPORT IBERICA, S.L. 

• CMG AGUA Y ENERGÍA, S.L. 

 

A fecha de hoy se está a la espera de la recepción de la documentación de la empresa FIELDTURD 

POLIGRAS, que remitió por correo electrónico copia de la imposición en plazo del envío a través de la 

Oficina de Correos nº 0819003 de Sant Cugat del Vallés  el pasado 6 de septiembre y de la empresa 

OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A. que remitió por correo electrónico copia de la imposición en 

plazo del envío a través de la Oficina de Correos nº 2832294 de Madrid Sucursal 38 el pasado 6 de 

septiembre 

 

El acto público de apertura de los sobres que contienen los aspectos de las proposiciones  

cuantificables mediante juicio de valor (sobre 2) tendrá lugar el próximo día 14 de septiembre de 

2017 a las a las 12:00 horas en la Sala de Juntas, ubicada en el nivel 1 del edificio de rectorado, 

avda. Blasco Ibáñez, 13, Valencia.  

 

Valencia, 11 de septiembre de 2017 

 

Inmaculada Pardo Juan 

Secretaria de la Mesa de Contratación 
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